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Símbolos Patrios. 

 

• El Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, son los Símbolos Patrios. 

• El artículo 2 dice como está constituido el escudo nacional 

• El modelo del escudo autenticado por los tres poderes de la unión permanecerá 

depositado en el Archivo General de la Nación, uno en el Museo Nacional de 

Historia y otro en la Casa de Moneda. 

• El escudo de la bandera ocupara tres cuartas partes de la columna blanca. (3) 

• El modelo de la bandera autenticado por los tres poderes permanecerá uno en el 

archivo general de la nación y otro en el Museo Nacional de Historia. (3) 

• La reproducción del escudo SOLO se podrá imprimir las palabras Estados Unidos 

Mexicanos (6) 

• En ceremonias oficiales cuando menos se saludará de forma civil a la bandera. (9) 

• El 24 de febrero es conmemora el día de la bandera. (10) 

• Los días 24 de febrero, 15 y 16 de septiembre y 20 de noviembre se deberán rendir 

honores en los inmuebles de la autoridad. (11) 

• Los honores a la bandera siempre serán primero antes que los de las personas. (12) 

• La forma de saludar de la bandera es inclinándola hacia el frente. (13) 

• El saludo civil a la bandera será con la mano al frente del pecho, los hombres con 

la cabeza descubierta; el presidente saludo militar. (14) 

• En los edificios de autoridades, instituciones, escuelas deberán hacerse honores a la 

bandera los lunes (15) 

• En el artículo 18 se especifican los 38 días en que debe izarse la bandera totalmente 

y los 17 días en los que debe izarse a media asta.  

• El presidente y los gobernadores de los estados pueden modificar los días de 

izamiento. (19) 

• Las escuelas oficiales y particulares DEBEN tener una bandera. (20) 

• Deben rendirse honores a los países con los que tengamos relaciones diplomáticas 

(23) 

• Primero honores a la bandera mexicana y luego a las demás (24) 

• El artículo 25 señala las palabras que DEBEN decirse a quienes abanderen. 

• El abanderado de las escoltas debe cargarla sobre su cadera derecha (27) 

• La bandera deberá estar a 10 cms del pie derecho cuando se ponga en el piso (28) 

• Las personas pueden usar la bandera en sus vehículos, hogares o trabajos siempre 

con respeto (32) 

• Las personas o instituciones NO pueden usar la bandera para promover su imagen, 

bienes o servicios (32 bis) 

• La banda presidencial representa la bandera (34) 

• El artículo 35 dice las cuatro ocasiones en las que el presidente debe portar la banda 

presidencial. 

• Está prohibido cambiar la letra o música del Himno o hacerlo con fines de lucro (39) 

• Los pueblos indígenas podrán cantar el himno en sus lenguas de origen (39 bis) 

• Los concesionarios de radio y televisión DEBEN transmitir a las 6:00 am y 12 de la 

noche el himno y la bandera. (41) 
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• En honores a presidente las bandas tocaran “marcha de honor” y en silencio 

cuando sea entonado el himno; en honores a la bandera la banda de guerra 

tocara “bandera” al mismo tiempo que el himno nacional. (43) 

• Cuando se toque el himno se deberá estar de pie y los hombres con la cabeza 

descubierta (45) 

• Es obligatorio enseñar el himno en escuelas primarias y secundarias (46) 

• Habrá un concurso de coros infantiles cada año para alumnos de educación 

básica. (46) 

• La SEP debe profundizar la enseñanza de la historia y el significado de los símbolos 

patrios (54) 

• Cuando se requiera destruir alguna replica de la bandera deberá hacerse por 

incineración (54 bis) 

• En el artículo 57 están las ocho estrofas del Himno Nacional 
 

CORO 

Mexicanos, al grito de guerra 

El acero aprestad y el bridón, 

y retiemble en sus centros la tierra 
Al sonoro rugir del cañón. 

 
I 

Ciña ¡oh patria! tus sienes de oliva 
De la paz el arcángel divino, 

Que en el cielo tu eterno destino 
Por el dedo de Dios se escribió. 

 
Más si osare un extraño enemigo 
Profanar con su planta tu suelo, 

Piensa ¡oh patria querida! que el cielo 
Un soldado en cada hijo te dio. 

 
CORO 

 
II 

¡Guerra, guerra sin tregua al que intente 
De la patria manchar los blasones! 

¡Guerra, guerra! Los patrios pendones 
En las olas de sangre empapad. 

 
¡Guerra, guerra! En el monte, en el valle 

Los cañones horrísonos truenen, 
Y los ecos sonoros resuenen 

Con las voces de ¡Unión! ¡Libertad! 
 

CORO 
 

III 

http://www.bji.com.mx/
http://www.sm99.mx/


 

 

  
 
  

 

Prol. Paseo de la Reforma 7500-C2,                                  
Col. Tantoco, Cuajimalpa de Morelos,                                                           

CdMx, CP 05730 
Tels. 55 5811-1311 / 55 5811-1312                            

www.bji.com.mx                                                                
www.sm99.mx Firma nominada a recibir el trofeo “THE BIZZ AWARDS” 2006 - 2020 por la World 

Confederation of Business Businesses 

Antes, patria, que inermes tus hijos 
Bajo el yugo su cuello dobleguen, 

Tus campiñas con sangre se rieguen, 
Sobre sangre se estampe su pie. 

 
Y tus templos, palacios y torres 

Se derrumben con hórrido estruendo, 
Y sus ruinas existan diciendo: 

De mil héroes la patria aquí fue. 
 

CORO 
 

IV 
¡Patria! ¡patria! Tus hijos te juran 

Exhalar en tus aras su aliento, 
Si el clarín con su bélico acento 
Los convoca a lidiar con valor. 

 
¡Para ti las guirnaldas de oliva! 

¡Un recuerdo para ellos de gloria! 
¡Un laurel para ti de victoria! 

¡Un sepulcro para ellos de honor! 
 

CORO 
Mexicanos, al grito de guerra 
El acero aprestad y el bridón, 

Y retiemble en sus centros la tierra 
Al sonoro rugir del cañón 
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